
CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
- CÁMARA USHUAIA -

LEGALIZACIÓN "D" N° 13548

USHUAIA, 24/04/2025 El Consejo Profesional, legaliza la actuación profesional adjunta de

fecha 11/04/2025 referida a INFORME S/EECC de fecha 31/12/2024 perteneciente a 

COLEGIO DE PROFESIONALES TECNICOS DE TIERRA DEL FUEGO, A e IAS y declara

que consta en sus registros que Laura Mercedes Cangiani se encuentra inscripto bajo la

matrícula de C.P. T° 2 F° 19 La presente tiene el alcance indicado en la Resolución C.S.

N°82/2011 y no implica la emisión de un juicio técnico sobre la tarea profesional realizada por

el matriculado.-

Firma del Secretario de Legalizaciones

Atención: Este documento PDF contiene como adjunto/s la documentación legalizada. Se recomienda
abrir con el programa “Adobe Reader” y localizar dichos documentos en la opción archivos adjuntos 

.
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Sres. COLEGIO DE PROFESIONALES TÉCNICOS DE LA PROVINCIA DE 


TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 


José del Carmen Gómez N°1667, Ushuaia -Tierra del Fuego 


CUIT Nº 30-71590593-7 


 


INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 


 


Opinión  


He auditado los estados contables del COLEGIO DE PROFESIONALES TÉCNICOS DE LA PROVINCIA 


DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, que comprenden el estado de 


situación patrimonial al 31 de diciembre de 2024, el estado de recursos y gastos, de evolución del 


patrimonio neto y de flujo de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, así 


como la información complementaria expuesta en notas 1 a 5, que incluye un resumen de las 


políticas contables significativas, y los anexos I a III.  


Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 


de 2023, son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente y se las 


presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la 


información del ejercicio económico actual. 


En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 


significativos, la situación patrimonial del COLEGIO DE PROFESIONALES TÉCNICOS DE LA 


PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR al 31 de diciembre 


de 2024, así como sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de su efectivo 


correspondiente al ejercicio finalizado en dicha fecha, de conformidad con las normas contables 


profesionales argentinas. 


 


Fundamento de la opinión 


He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la 


Resolución Técnica N°37, modificada por la Resolución Técnica N°53 de la FACPCE. A tal fin, 


revisto el carácter de profesional independiente en relación a la entidad emisora de los estados 


contables y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los 


requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del 


Fuego y de la Resolución Técnica N°37, modificada por la Resolución Técnica N°53 de la FACPCE. 


Asimismo, considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente 


y adecuada para emitir una opinión. 


 


Responsabilidad del órgano de administración 


El órgano de administración de la entidad es responsable de la preparación y presentación 


razonable de los estados contables adjuntos de conformidad con las normas contables 
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profesionales argentinas, y del control interno que considere necesario para permitir la preparación 


de estados contables libres de incorrecciones significativas. 


En la preparación de los estados contables, el órgano de administración es responsable de la 


evaluación de la capacidad de la entidad para continuar funcionando de acuerdo al principio de 


“empresa en marcha”. 


 


Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados contables  


El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que los estados contables en su 


conjunto se encuentran libres de incorrecciones significativas para emitir una opinión en el informe 


de auditoría. Se considera “seguridad razonable” a un alto grado de seguridad. Sin embargo, la 


obtención de un alto grado de seguridad no garantiza que en una auditoría realizada de 


conformidad con la Resolución Técnica N°37, modificada por la Resolución Técnica N°53 de la 


FACPCE, se detecte una incorrección significativa. Las incorrecciones se consideran significativas si, 


individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 


decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados contables. 


Como parte de la auditoría, de conformidad con la Resolución Técnica N°37, modificada por la 


Resolución Técnica N°53 de la FACPCE, he aplicado mi juicio profesional, manteniendo una actitud 


de escepticismo profesional. Asimismo, he realizado las siguientes tareas: 


1. Identificación y evaluación de los riesgos de incorrecciones significativas en los estados 


contables, diseñando y aplicando procedimientos de auditoría con el fin de obtener elementos 


de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una opinión. 


2. Obtención de conocimiento acerca del control interno del ente, diseñando procedimientos de 


auditoría apropiados en función de las circunstancias, lo que no implica expresar una opinión 


sobre su eficacia.  


3. Evaluación de la correspondencia de las normas contables aplicadas, la razonabilidad de las 


estimaciones contables y la información revelada por el órgano de administración de la 


entidad. 


4. Análisis de aplicación por parte del órgano de administración de la entidad, del principio 


contable de empresa en funcionamiento, basándome en los elementos de juicio obtenidos 


hasta la fecha de emisión del informe de auditoría, sin perjuicio de hechos o condiciones 


futuras que puedan afectar dicha circunstancia. 


5. Evaluación de la razonabilidad en la presentación general, estructura y contenido de los 


estados contables. 


6. Comunicación al órgano de administración de la entidad acerca de los procedimientos 


aplicados en la labor de auditoría, los hallazgos y/o deficiencias del control interno. 


 


Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 


1. La entidad posee deuda devengada no exigible con el Sistema Nacional de Seguridad Social, 


Ley 17250, art. 10, por importe de $858.852,45. 
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2. He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y 


financiación del terrorismo previsto en la Resolución Nº 635/24 de la FACPCE. 


 


                  Ushuaia, 11 de abril de 2025. 
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